
238 ANALES JUDICIALES
 

La Beneficencia no» es parte en los juicios sobre com-

probación de test"amentos.

Recurso de nulidad _1'¡zferf>uext0 por la Beneficencia Pú-

b¡ca de Lima. en la causa que sigue con doña

Lusmíla de Mendívil, sobre co¡¡1/>robac¡óu dc

tcsta¡1ze¡zto.—Procedc de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Iniciado el juicio sumario suhrc mmpnyl);u'i('m

del testamento ()'l(')grafo, otorgada por la señorita

Teóffla Buendía, y seguido el proce(.límícnt(í quo apa-

rece del expediente que se estudia. le puso término la

Ejecutoría Suprema corriente a fs. 125. que declaró

nulas'las sentencias respectivas y mandó sc siguiera

la causa en la vía ordinaria. Doña Luzmíla lº. de Men-

(lívíl, que la anterior instancia fnrmuh3, reproduce su
demanda en juicio ordinario, cn cmnplímícntu de a—

quella Ejecutoria, designando & Ias ¡w1'smms denmn—

(ladas (fs 130): )“ como de ellas. (f'm'inu _x' Sofia Ma—

larín, contradicen la acción, _x' ]…1' un otro si ¡>ídvn (¡ve

se che a 'La Sociedad de Beneficencia I)úhlíczl (¡o esta

Capital. que no mencionó la (lcnmmlnntc (fs. 132 _v

134), el Juez así lo ordena. lo que ('n'íginzl pedido de

reposición de ese mandato de citación, de la deman—

dante, de fs. 138, que sustancíado, se resuelve en el au—

to de fs. 156. declarando sin lugar la oposición y rc-
posición, y que apelado, por la demandante, (fs. 167),
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es materia del revocatorio de fs. 169, que declara fun--

dada la oposición y reposición pedida por la deman-

dante. )" el que origiha r“ecurso de nulidad del persone—

ro de Ia I-30ncficcncia, de fs. 17]. conacdído & fs. 172.

Desde luego, el auto de fs. 134, contiene un error,

porque Ia…chcutnria Suprema, ya mencionada, no

dispone nada respecto a la- citación de 121 Beneficen-

cia, y como es el único argumento que ese auto con-
tiene para acceder al pedido de correr tras]ado de Ia

(.lcmzmda ¡¡ Ia Bcncfíccncia: y los que se aducen cn el

(lo fs. 156, tampoco justifican la desestimación de la

oposición. porque no hay disposición de 121 ley que es-

talílczca que la Beneficencia es parte cn los juicios de

comprobación (10 los tcst:1mcntns: y porque el hecho"

(10 serlo en el juicio de (lcclzu'atm'ia de herederos de

doña ("ar10ta Buendía, justifica. precisamente. su no

intervención en el presente. ya que en aquél, vigila sus

intereses, para el caso de vacancia de la herencia, ú—

nico en que los tiene: pues si el tcsta'mcnto se declara

Válido. hay herederos 0 interesadºs en la herencia, y
ésta no cé vacante: y si se doclu'a ¡mln o no existen--

10. está 01 p1_'occdimicnlo pam kl (h-clzu'atm'izl dc csm

hcrcdcros, cn 01 que la Rencfíccncia_ hará valer los ¡dc—

rechos que Ie corresponden en caso de vacancia; y por

todo 0110 _v las fundadas razones que contích la r050--
l£1cíón Superior revocatoria. opina el Fiscal que proce-

de dcc1:1rar que NO T-T.—XY NULIDAT1 cn la misma.
¡Un

Uma. agosto 17 de 1942.

Palacios.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 31 (10 agosto de 1942.

Vistos; de conformidad con lo dictaminado por

el señor Fiscal: declararon NO HABER NULIDAD

en el auto de vista de fs. 169, su fecha 25 de abril úl-

timo. que revocando c'l apelado de fs. 156, su fecha

18 de marzo anterior, declara fundada la oposición

deducida ¿mr doña I.uzmíla P. de Mendívil; y los de

volvieron.

Valdivia. — Arenas. — Ballón. — Pastor. —

Benavides Canseco.

Se publicó conforme a ley.
X

., . . … .
.-1. Í;_(/III'UII lí'rc.vam, Sccrclur1n.

Cuaderno 520. — Año 1942… '


